
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿blñrm,.ñtó PúDlrco de Ed@oón SuDéñor

neSOlUC¡ór.¡ r'lú&renO 001 DE

( 10 de enero de 2023 )

Por la cual se hace un nombram¡ento Provis¡onal en la Planta Docente del lnstitulo de
Bachillerato Técn¡co lndustr¡al de la Escuela Tecnolog¡cá lnst¡tuto Técnico Central,

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA rNsrrruto rÉcntco ceHtnqt
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal i) delarliculo 24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, en la Planta Docente del lnst¡tuto de Bachillerato Tá:n¡m lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡co Central se encuentra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIEMPO COMPLETO,

Que, con el fin de cont¡nuar con el ópt¡mo desanollo de los planes y programas académ¡cos
de la lnstituc¡ón, y mientras se define el proceso para proveer los cargos de las diferentes
áreas según Concurso Docente de la Comis¡ón Nacional del Serv¡c¡o Civ¡l (CNSC) y
exisl¡endo la neces¡dad de dotar la academia del lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial
de la Escue¡a Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, del personal Docentes para el ef¡caz
desanollo y alcance de su mis¡ón, se efeduará un nombramiento provisional, a partir del 10
de enero de 2023 y hasta tanto surta efectos dicho concurso o hasta el 7 de d¡ciembre de
2023.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTíCULO 10. Nombrar prov¡s¡onalmente a OSCAR ALEXANDER CHAVEZ BALLEN,
¡dent¡ficado con cédula de c¡udadanía número 79.434.367, en el cargo de DOCENTE
TIEMPO COMPLETO, eñ el área de Procesos lndustriales, del lnstituto de Bach¡llerato
Técnim lndustrial de la Escuela lnstituto Técnico Central, a parl¡r del 10 de enero de 2023
y/o hasta tanto surla efectos el Concurso Docenle de la Comisión Nacional del Servic¡o Civ¡l
o hasta el 7 de d¡ciembre de 2023, inclus¡ve.

ARTíCULO 2'. Comuniquese personalmente al docente nombrado med¡ante esla
resoluc¡ón.

ARTíCULO 3'. Comuníquese a la of6¡na de Talento Humaño la presente Resoluc¡ón para
que lleve a cabo lo de su competencia.

ARTíCULO 4'. La presente Resolución rige a partir de la posesión

co uNiouESE Y cú PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los l0 días de enero de 2023

EL RECTOR,
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HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rw¡sion coo evijqtciá cl€ctrúri)a:
Edg6r M¡uri:b López L¿erazo - S6cfelefio G€n€|-á¡
Vivi¿¡na Páola Pul¡do Suar€z - Pnl6§inel d€ Juridaa
tuiGl Tovar 6ómcz - Vrcaí€ctor AdminBlrElivo y Financ¡em
Lucibelh BLncllar Maesle - Prolasbnál Especaelizado dc Talenlo ¡bíiano

Proyeccitn con ovidencb elecr6ricá:
Eli¡ a Gazóñ - fécnÉo Adf¡inBúal¡vo d€ TaLrilo
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